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Cambios que -este Banco apIlcaré. 8. las operactones que r6&
lice por su .propia cuenta durante la semana del 2 al ~ de
julio de 1984, salvo aviso en contrario.

- ,Acto seguido, y del sezto bembo, se extra~rá una bola para
determinar l. serie a que con-esponde dicha fracción.

El IOrteo se efectuara con las solemnidartes prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se haré después un
sorteo esp9C'lal para adiudlcar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de la pObladón donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo espAcial quedaré. aplararto si en el momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable·
cJrnlAnto8 que puerf!m tener derecho a la menC'Íonada subvención

Estos actos serán ptlbllros y los concurrentes int.eresados en
el sorteo tendrén derecho, con la venta del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el eorteo ~e ·expondran al público la 1lsta oficial
de las extracciones realizadas , la lista acumul&da ordenada
por terminaciones.

Los premios mayores se pegarán precisamente por la Admi·
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asl como los reintegros del precio de
los billetes. se pagan\n por cualquier Administración de lote
rías en que se presenten al cobro.

Los premios serAn hechos efectivo,; en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin mé.s demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
y la Clue exIja la provtsió:l de fondos cuando no alcancen los
que en la Administración pa~adora existan disponIbles

Madrid, 30 c;le junio de 1984-.EI Jefe del Servicio. A ,tc,nio
G6mez Gutiérrez.

l..ste Centro de Estudio y Apoyo Técnic'o ha resuelto señalar
el próximo dfa·6 de julio, en las horas que al final se deta
llan, y en los locales del Ayuntamiento de Mogante, sin per~
Juicio de practicar rAronocimientos de terrenos que se estima·
ran a instancia de partes pertinentes, el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de Jos bienes y derechos afectados
a consecuencia de las obras _1_V_322.1. Mejora local. Enlace
de acceso a Mogente y Navajón. CN-340, de Badajoz a Valencia,
por Almenss, punto kilométrico 24,700. Provincia de Valencia.,
las cuajes llevan implicita la declaración de utilidad pública y
urgente ocupación, según prescribe en su artículo 42, parrafo bJ,
del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15
de junio.

No obstante su Tp.glamentaria inserción en el _Boletín Oficial
del Estado,. y de la Provincia y periódicos ..Levante,. y ..Noticias
al Ola,., el presente señalpmiento seré. notificado por cédula a
los int,f'resados afectados, que son los Utulares de derechos
sobre los terrenos situados entre los puntos kilómetros men·
donados, recogidos en el plano parcelario confeccionado al
efecto y comprendidos en la relación que figura expuesta en el
tahJón de edictos del indicado Ay..:mtamiento y en este Centro de
Estudio y Apoyo Técnico, sito en la avenida de Blasto Ibáñez,
número SO, Valencia; los cuales podrán concurrir al acto asis·
tidos de peritos y un Notario, así como formular alegaciones
--al solo efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera
adolecer la relación aludida-, bien mediante escrito dirigido
a este Organismo expropiante o bien en el mismo momento del
levantamiento del acta correspondiente, a la que habrán de
aportar el título de propiedad y ultimo recibo de Contribución.

Parcelas 1 a 10: De diez a once horas.
Par(;elas 11 a 19: De once a doce horas.

MI~ISTERJO

PUBLICAS Y
DE OBRAS
URBANISMO

RESOLUC10N de 25 de junio de 1984, del Centro
de Estudio y Apoyo Técnico de Valencia, por la
que 86 señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por las obras que se citan.
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Madrid, 2 de julio de 1984.

m El!lta cotización es aplicable para 101!l· billetes de 10 dólares USA
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es apUcable para los bllletes de 1, 2 Y 5 dóla
res USA.

(3) CambiOI!l apUcables p&Í'a billetes de denominadonel!l de hasta
1IO.00c Uras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe·
riores a 20 I1bras Irlandesas.

un Lu compras le lImltan & residentes en Portugal y 81n exceder
de !5.000 escudos por persona.

Valencia a 5 de lunio de 19B4.-El Ingeniero Jefe.-Por dele
gación, el Ingeniero Jefe de la División de Construc.ción, E. La
brandero.-8.927-E.

CULTURADEMINISTERIO

ORDEN de 30 de abrU d'" 1984 por la que se e;er·
cita el derecho de retracto sobre el lote numero
169 ..Thymiaterion fenlcio_, S. Vll 0.. C. R. 3/1984.

lImos. SreS.l Vi.sto &1 expediente del que se hará mérito y
Resultando que en la subasta número 174, celebrada por la

Sala de Arte y Subasta Durlln, los días 22 al 25 de noviembre de
1983, le fUe adfudicedo el lote número 169 ..Thymiaterion f~ni
mo», S, VII a C., por el precio total de doscientas setenta y ClOC.O
mil (275000) pesetas, a daD Juan Guerrero Zamora, .con domI
cilio en .Madrid. calle Menéndez PidaJ, número 39;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración v Expor~
tación de Obras de Import.ancia Histór1ca O Artística, en su
reunión dej día ti de didembre de 1983, 8.COrdó por unrnimidad
proponer a Jasuperioridad el ejerciclo del derecho de retracto so
bre la expresada obra, por considerarla de gran interés paTa el
Estado;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de
audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de Pro
C€dimiento Administrativo, ésta no preaentó alegaciones en el
plazo seflalado.

Visto la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiadón
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el, Reglamento pa.ra su
aplicación de 26 de abri,l de 19~7, la de Procedimiento Admi
nistrativo y demás disposiciones de general aplicación, y

Considerando que conformé a lo dispuesto en el artículo B1
de la citada Ley de Expropiación Fonosa en los casos de expro
piación, venta pública, subasta o liquidación de bienes mUf'bles
o Inmuebles de valor artístico histórico~arqueol6gico, el Estado
podré. ejercer para sí u otra persona pública el derech:) de re
tracto en un plazo de seis m&Se8 a partir de la fecha en que
tenga 'X)nocimiento fehadente de la transmislÓD y cbligándose al
pago del precio en un periodo no superior a un ejercicio eco
nómico;
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36,30
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9,33
0,67

43,33
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154,22
152,68

116,55
18,06

208,91
169.69
00,24

269,14
55,44

8,00
49,19
18,76
115.04
19,21
26,03

787,43
101,47

64,99

1 dirham , ,..........•.......•.
lOO francos CFA , .

1 cruceiro .
1 boUvar .
1 peso mejicano ...........................•..
1 rial Araba aaudita .
1 dinar kuwaltf .

Otros billetes:

BWetes correspondientes o. las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande U)
Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense , , .
1 franco francés .. , .
1 libra esterlina ;.........•.....•.........
1 libra irlandesa (4) ..
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas (3) .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega -........•
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) .
100 yens japoneses , .
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Considerando que en el caso que motiva este e%pedieme se
dan las circunstancias ., oondícionee previst&a en el menciona
do precepto en relación con el articulo 76 de la citada Ley y
artículo <o', de su ReglamentQ\ ya que se trata de obra de indu
dable valor artistico aparte de su antigüedad, '1 existen razo
Des sufickntes para su adquisición por el Estado, por el precio
deClarado remate de la subasta. más los gastos ,egítimos que
pudieran acreditarse;

Este Ministerio ha resuelto adquirir en el djercicio del dere-
cho de retracto. con deetino al Museo de ~.iálaga, el ~ote núme
ro 169, _Thymiaterion f801c10-, S. VII a C" por el precie. do dos
cientas setenta V cinCO mil (275.000) pesetas en total.

Este precio se pagará con cargo a los fondos de que dispone
para estas atenciODea el Departamento y en UD plazo no supe.
rior a un ejercicio económico: debiendo mientras tanto perma
necer dicha obra en poder del propietario en calidad de depó
sito.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid. 30 de abril de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Urnas. Sres. Subs8CI'fltario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 25 de junio de 1984 ¡xJr lo que se crea.
.¡ Premto .Clara Campoamor- parm potsnciar la
creatividad femenina en lo tnvsBiigación. narrati·
Va y po.slc y se conVOCa para el afio 1984.

Ilmos. Srel.l Con el propósito de promoVf'I" la incorporación
de la mujer al medio cultural y social, el Instituto de la Mujer
crea el Premio celara Campoamor- para fomentar la investí·
g&ción cientifica femenina sobre l8¡ problemática de la mujer
• incentivar su creatividad en lu áreas de narrativa, poesía
'1 ensayo.

En su virtud, & propuesta del Instituto de la Muler, he
tenido a bien disponerl

Artícuio 1.0 Se crea el Premio -Clara Campoamor.. para ga
lardonar los trabajos de investigación, narrativa corta, poesía
"1 ensayo realizados por mujeres, que analicen y difundan la
problemática del mundo femenino.

Art. 2.0 Se convoca el ·Premio -Clara Campoamor. para l.9&t,
de acuerdo con las bases Que se hacen públicas en el anexo
de la presente Orden. '

Art. 3.° Queda derogada la Orden de 13 de septiembre de
1978, por la Que se crea el Premio Nacional .María Espinosa.
para trabajos de investigación científica y de peIiodismo re
lativos a la prot¡lemática de la mujer.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de Junio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Directora del Instituto de la Muler.

ANEXO QUE SE CITA

B....

Primera.-Con el fin de potenciar la creatividad y partici·
pación femenina sólo podran concurrir a este premio mujeres.

Segunda.-El premio tendré. las siguientes modalidades y
dotaciones .económicas:

Modalidad 1: Tesis doctoralei.
Dos premios de 400.000 pesetas.
Modalidad 11: Memorias fin de carrera (tesinas).
Dos premios de 200.000 pesetas.
Modalidad 111: Narrativa.
Dos premios de 100.000 pesetas.
Modalidad IV; Poesia.
Dos premios de 100.000 pe.sete.s.
~odalidad V: Ensayo.
Un premio de 300.000 pesetas.

Tercera.-Lol trabajos corre9pondientes a las modalidades I
y 11. Tesis doctorales y Memorias fin de carrera, pondl's.1 de
manifi,esto la actual situación discrimine.toria de 1& mujer en
la SOCiedad, ofr:ecter_do. al mismo tiempo, nuevaa perspectivas
para su superacIón.

Los trabajos correspondientes a las modaltdades de ttrra
ti~a y poesía UU y.IV) deberán enfocarse de modo que con
tri~uyan a la creatividad y sensibilización del mundo de la
mUler.
~9 trabaJos correspondientes a la modaHdad 111, 1e na·

rratlva. podrán presentELrse en torma de cuento o narración
cona. con una extensiÓn máxima, en todo oaso de cinCuenta
folios. '

La extensión máxima. de los trabajos que se presenten a.
la modaiidad IV, de poasÍa, será de ciento cuarenta Vdrs06,

Los trabajos de la -modalidad V, de ensayo, tendrá U.l.l mí
nimo de SO páginas. Se premiará el mejor ensayO que aporte
nuevos enfoques sobre la problemé.tioa de la mujer para el
conocimiento de su realidad.

Cuarta,-Te.nto las Tesis doctorales como las Memorias fin
de caITera. o tesinas deberán haber sido aprobadas durante
los cursos académicol 1981~82, 1982-83 o en los meses de 1984:
anteriores a la finalización del plazo para la presentación
de los trabalos a concurso.

Quinta.-1. El plazo de presentación de los trabaJos e~l

rará el 15 de noviembre de 1984, pudiendo hacerse la entrega
de los mismos por cue.lquiera de loa medios establecidos en 101
artículos 65 y 68 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En todo caso, la presentación habrA de tener rigurosamen
te carácter anónimo. En atención a ello, cada concursante
hará ilegar al Instituto de la Mujer el trabajo (original "1 cua
tro copias) sin que en el mismo aparezca firma ni dato alguno
que revele la idenUdad del autor (titulo, Facultad) figurando
en el encabezamiento o cubierta. del mismo modo íos sigU1en·
tes datos: .

1.- Lema elegIdo pOT el autor.
2.° Modalidad a la que se concursa.
s.o Titulo del trabajo.

El trabajo se presentaré. acompañado de un sobre cerrado
y 1a.crado. en cuya cubierta constarán idénticos datos que en
el encabezamiento del trabajo y contendré. en su interior los
siguientes datos:

a) Lema; b), nombre y dos apellidos del concursante: el,
domicilio; (l) ¡ fotocopia del documento nacional de identidad..

En la modalidad I ITesis doctorales) y II (Memorias fin de
ca.rrere.. Tesinas), correspondientes a estudios universitarios
superiores, se incluir. también en el sobre lacrado certifica
ción académica, en la que S8 haré. constar que la misma ha
merecido como mínimo la calificación de aprobado en alguna
Facultad universitaria espafiola o extranjera.

2. En envio de la documentacIón set'iaJada en las presentes
bases deberá dirigirse al Instituto de la Mujer, calle Alma
gro. número 36. 2.°. Madrid--4.

Sexta.-Presididos por el Uustrísimo sefior SubsecretaJio del
Ministerio de Cultura. o persona en qUien delegue, se cons
tituir{¡,n los siguientes Jurado~

1.° Modalidades 1 y. 11: Tesis doctorales y Tesinas.
2.° Modalidades 111 y IV: Narración y poesia.
3.° Moladidad V: Ensayo.

Los Jurados estarán compuesto&. por miembros de la Uni·
versidad, de Asociaciones o Colegios Profesionales y personas
destacadas en el conocimiento de las materias Que integran
las modalidades del presente concurso. Su designación corres
ponderá al Instituto de la Mujer, que para cada modalidad
actUará conforme a su prudente arbitrio en cuanto al número
de Vocales de aquéllas y su procedencia. En toda caso, cada
Jurado contaré. con dos funcionarios Que presten servicloa en
el Instituto de la Mujer, una de los cue.les actuarA como Vocal
Secretario.

Los Jurados podrAn solicitar. a propuesta de algún miembro
y siempre por unanimidad. informes de expertos relativos a
las cuestiones técnicas planteadas en los trabajos.

Séptima.-La constitución y e.euerdo de loa Jurado. le re~
gimo. pOr lo establecido en el capítulo II del título primero de
la Ley de ProcedimIento Administrativo.

Octava.-El concurso en todas o en algunas de SUS modalt·
dades podrá declararse desierto si el Jurado considera que 101
trabajos presentados no alcanzan la suficiente categoría cien·
Ufiea, de narrativa, poética o de ensayo. o su contenido no
corresponda a los aspectos señalados en la base tercera.

Novena.-EI fallo del Jurado se producirá dentro de los tres
meses siguientes e. partir de la fecha en que expire el piazo
de presentación de los trabalos. Su publicación en el -Boletín
Oficial del Estado. se hará mediante resolución de la Directora
del Instituto de la Mujer.

Lo. Jurados sólo conocerán la identida.d de- los concursan·
tes Que resulten premiados. Los trabajos no premiados podrAn
ser retiradas por· sus autores en el plazo mé.ximo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del
Estado. de la Resolución a que se refiere el párrafo antenof.
S: pasado dicho plazo no son retirados, los trabajos serán des·
tnlidos.

Oécima.-El Instituto de la Mujer se reserva el derecho a
proceder a la publicación total o parcial de los trabajo. pI'''
miados en une. primera. edición exenta de dereChos a favor
del autor, con un máximo de -4.000 ejemplares, así como de
sucesivas edkiones previamente puestas al día y supervisadas
por sus respectivas autoras, a quienes corresponderá devengar
derechos equivalentes al 10 por 100 del precio Que se detar--
mine para la venta. al público de las obras. '

Undécima.-La coneurrenci& d. loa trabajos de lu diferen
tes modalidades al premio presupone la aceptación expresa. y
formal de sus bases, así como el fallo inapelable de los Jurados.


